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ACTA N° 4/2021

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

En la ciudad de Ushuaia a los 21 días del mes de octubre del año 2021, siendo la
hora 11:20, en la Sala de.Comisiones del Condejo Deliberante, se reúne la Comisión
Permanente dé Planeamiento y Obras Públicas, con la presencia del presidente de la
comisión Ricardo GARRAMUÑO y de los condejales Gabriel DE LA VEGA, Laura
ÁVILA, Javier ' BRANCA por el Frente de Todos — PJ y Juan Manuel ROMANO por
FORJA. 	

El presidente de la comisión da la bienvenida a los presentes y a quienes siguen la
reunión de comisión por las redes institucionales dei concejo. 	
Analizado el Boletín de la Comisión se resuelve dar tratamiento a los siguientes
asuntos: 	

Por el asunto 610/21 se hacen presente ROMINA BAZÁN madre de alumnos de la
escuela 47 y la señora GONZALEZ Silvia. 	
BAZÁN Menciona que la urgencia dé contat con un edificio es inmediata porque los
chicos no cuentan con la currícula necesaria con la que deben contar. 	
BAZÁN agrega que por no poseer el espacio físico deben asistir los sábados,
quitándoles tiempo para actividades de oció, como son las prácticas deportivas. 	
La vecina solicita que puedan contar con un establecimiento primario en el barrb 	
BAZÁN comenta que ya han presentado notas, y que si los chicos no cuentan con un

edificio el año próximo • no podrán asistir a la escuela porque ya no contarán con
espacio. Agrega que su hija de corta edad no está cumpliendo con la presencialidad
completa. 	

1roma la palabra la señora Silvia GONZÁLEZ quien comenta que es una lucha
‹1»,,f1P1porque no había cupos Para los alumhos, para que puedan asistir a dicha

át„.4.47,1
GONZALEZ agrega que esncesariala escuela porque muchas . de las familias tofyzi
viven en Andorra necesitan el establecimiento t y que cada vez hay más habitantélV?
la zona con niños que necesitan ser escolariádo.
BAZÁN destaca la importancia del pedido, dado que se está hablando de educación.
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/1999: De Vecinos de Nuestra Ciudad.La señora
del barrio Andorra y Dos Banderas solicitan un
una escuela. Se aconseja DICTAMEN FINAL

aprobando dos MINUTAS DE COMUNICACIÓN al Departamento Ejecutivo Municipal
y al Ministerio de Educación solicitando . un espacio para la construcción de la Escuela.
Convalidan los presentes. 	
Asuntó 67312021, expediente 72/2021. Del Frente de Todos y del Movimiento
Popular Fueguino. Proyecto de Ordenanza referente a generar espacio al aire libre

para la realización de actividades físicas para personas de cualquier edad, con el

diseño, iquipamiento y condiciones de seguridad adecuados para la práctica
deportiva, tanto recreativa como competitiva. Se resuelve PRE DICTAMEN girando el
proyectb de ordenanza a la Comilión de Información y Debate Ciudadano.
Convalidan los presentes. •
Asunto . 672/2021, expediente 119112006. Del Frente de Todos y del Movimiento
Popular Fueguino.Proyebto de. Ordenanza referente a generar en la Parcela 1 del

Macizo 31 de la Sección' E,.un espáció recreativo yde socialización para quienes
viven en el barrio Kaiken y'sector linderos. Se resuelvePRE DICTAMEN girando el
proyecto de ordenanza a la Comisión de Información y Debate Ciudadano.
Convalidan los presentes. 	
Asunto 594/2021, expediente 84/1993. La Sociedad Italiana de Ushuaia. Remite
propuestás de nornbre de calles. Se resuelve DICTAMEN FINAL girando el asunto al
REGISTRO DE NOMBRES DE CALLES. Convalidan los presentes. 	
Asunto° 582/2021, expediente 1124/1999. De la Señora Patricia Teggi.Solicita un
lujar en el cementerio de 'Antiguos Pobladores para quien fuera su padre Antonio
Teggi, antiguo poblador. Se aconseja DICTAMEN FINAL aprobando Minuta de

0 `4

Comunicación dirigida al Departamento Ejecutivo Municipal remitiendo el asunto para
.,„7 •su análisis. Convalidan los preáentes. 	   
-

Asunto 578/2021," expediente 46611996. De íos VeCinos del barrio Club	
,,"

1.41,1
Campo.Solicitan se loS invite a participar de cualquier reunión que implique analizWle
un pedido de excepción para una o más parcelas del barrio, así como ante cualquiet'j

proyecto que implique un cambio de zonificación del sector. Se resuelve DICTAMEN

•

•
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FINAL. aprobando Minuta .de ,Comuni ación informando a los vecinos que serán
convocados en los casos solicitados. Convalidan los presentes. 	
Asunto 459/2021, .expediente 56/2018. Del señor Intendente Municipal.Remite
Decreto Municipal 827/2021 referente a vetar la ordenanza sancionada el 16/06/2021,
por la cual se exceptúa a la Fundación Mujeres Emprendedoras de TDF de la
presentación de la inscripción como comerciante a los fines de la explotación del local
sito en AV. Perito Francisco Pascasio Moreno 1460, Local 1033. Se aconseja
DICTAMEN FINAL girando el asunto a la COMISIÓN PERMANENTE DE POLICÍA
MUNICIPAL. Convalidán los presentes. 	
Asunto 434/2021, expediente 37/2016. DelFrente de Todos - PJ. Proyecto de
Ordenanza referente a sustituir el Artículo 2° de la Ordenanza Municipal N.° 5649. Se
aconseja DICTAMEN FINAL girando el asunto al CONSEJO DE PLANEAMIENTO
URBANO para su análisis: Convalidan . los presentes. 	
Asunto 424/2021, expediente 84/1993. De la Señora . Romina Sieczkovsky.
Vecinos de la urbanización Gral. San Martín, de los sectores A y B, hacen Ilegar su
acompañamiento al pedido de la subcomisión "Herederos de la causa Malvinas",
referente a la colocación de nombres en pasajes del sector B, pasajes del sector A y
cambio dé nombre de la calle Diego Armando Maradona y Tucumán. Asimismo,
proponen nombres de calles para el sector C. Se unifica con el asunto 9/2021. El
concejal GARRAMUÑO remite por secretaría copia del Proyecto de Ordenanza. Se
aconseja DICTAMEN •FINAL girando el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUES.
Convalidan los presentes. 	
Asunto 366/2021, expediente . 84/1993. Del Frente de Todos- PJ.RemiteProyecto de
Ofdenanza referente	 modifitar . el artrCulo 268 bis de la Ordenanza Municipal N.°
494. Habiéndose tratado . en la Comisión de Información y Debate Ciudadano de 7r.

fOcha 24 de agosto del 2021. Se aconsejaDICTAMEN FINAL sancionando Proyecto
.de Ordenanza. Convalidan los presentes. 	 cry...°1-

c7c1;,2,1Asunto 307/2021, expediente 84/1993. De la señora Senilliani Cecília. Remik-g!'
solicitud para que se realice el nombramiento de las calles de la nueva urbanizacOly.c-,
Costa del Susana; y propone nombres de mujeres reconocidas de la ciudad

Habiéndose tratado en la Comisión de Información y Debate Ciudadano de fecha 24



EIR
juno CHRE1NEh

sponsa eDebate
CEJO DELI, RANTE USHUMA

AMEN FINAL sancionando Proyecto de

Coneejo.Defiberante

do fa Ciudad de Vsfivaia.

de agosto del 2021. Se aconseja DI

Ordenanza. Convalidan los presentes. 	

Asunto 237/2021, expediente 629/1999. Del señor Intendente Municipal. Remite

Decreto Municipal N° 426/2021 referente a modificación de indicadores urbanísticos

B° 8 de noviembre para su tratamiento en la próxima sesión. Habiéndose tratado en la

Comisión de Información y Debate Ciudadano de fecha 14/05/2021. Se aconseja

DICTAMEN FINAL sancionando Proyecto de Ordenanza. Convalidan los presentes.---

Asunto 23212021, expediente 377/1996. Del señor Intendente Municipal.Rernite

proyecto de ordenanza referente a exceptuar de lo establecido en la Ordenanza

Municipal N° 3967, Retiro Frontal: 3m, para la obra ubicada en el predio identificado

como Sección Q, Mabizo 5d, Parcela 22, en el registro del catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia, autorizando la ocuPación del Retiro Lateral con 22,8 m 2 , conforme

al plano que como Anexo I corre agregado a la presente. Se resuelve MANTENER
EN COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan los presentes. 	

Asunto 229/2021, expediente 52/1993. Del señor Intendente Municipal.Proyecto de

Ordenanza referente a modificar el plano de zonificación del CPU quedando

zonificada Co1110 R2: • Residencial Densidad Media/Baja, la parcela identificada en el

catastro municipal como parcela 37, del macizo 1, de la sección F. Se resuelve PRE
DICTAMEN girando el Proyecto de OrdenanZa a la Comisión de Información y Debate

Ciudadano. Convalidan lós presentes. 	

Asunto 181/2021, expediente 523/1993. Del señor Silisque Jorge Luis. Remite

solicitud para la habilitación. de una calle que pase por su terreno, ubicado en el barrio

El Mirador, Sección K, Mácizo HU lote 79- casa 79. Se aconSeja DICTAMEN FINAL

aprobando MINUTA DE COMUNICACIÓN girando el asunto al Departamento
Ejecutivo Municipalpara que analicen lo peticionado. Convalidan los presentes. 	
Asunto . 9/2021, expediente 84/1993. De la señora Romina Sieczkovsky.Remite

propuesta de nombres de calles para el sector B y el sector A de la Urbanización

Geheral San Martin..Habiéndose tratádo en la Comisión de información y Debatlffl
Ciudadano de fecha -24 , de agosta de 2021. Se aconseja DIC -AMEN FIN V?"19

sancionando •Proyecto de Ordenanza de acuerdo con I proyecto resentado por e

concejal GARRAMUÑO en la presente reunión. Convali an los presentes. 	

"j ,i , • jshu; .fr; /19'n (./S,
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Asunto 3/2021, expediente 60/2020. Dei,.C•' nor Intendente Municipal. Remite veto a

la Ordenanza Municipal sanCionada en Octava Sesión Ordinaria, por la cual se
ot9rga al señor Armando López la habilitación provisoria para el rubro taller de chapa

y pjntura del local sito en Sección J, Macizo 2, Parcela 13. Se resuelve MANTENER

EN COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan los presentes. 	

Asunto 565/2020, expediente 7612020. De la señora Claudia Natalia Vásquez.

Remite solicitud de subdivisión del predio ubicado en la parcela 6E, sección G, macizo

14. Se acónseja DICTAMEN FINAL aprobando MINUTA DE COMUNICACIÓN a los

vecinos informando que deberán iniciar el trámite en el Departamento Ejecutívo

Municipal. Convalidan los presentes. 	

Asunto 552/2020, expediente 99/2016. Del señor Intendente Municipal. Remite

Decreto Municipal N.° 1232/2020 referente a vetar la Ordenanza Municipal
sancionada en segunda lectura en sesión ordinaria de fecha 16 de septiembre de

2020, por medio de la cual se desafecta del espacio público una porción de tierra para

ser afectado a los predios •frentistas de la sección E, macizo 17. Se aconseja

DICTAMEN FINAL aprobando PROYECTO , DE RESOLUCIÓN mediante el cual se

acepta el veto y MINUTA DE COMUNICACIÓNa los vecinos informando que deberán

iniciar el trámite en el Departamento Elecutivo Municipal. Convalidan los presentes. 	

Asunto 463/2020, , eXpediente . 60/2020.. Del señor Armando López.Remite solicitud

de excepción al código para habilitar el taller "Mi Viejo" de chapa y pintura ubicado en

la calle Mario Cabrera 2402. Se aconseja DICTAMEN FINAL girando el asunto a

CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes: 	

Asunto 355/2020, expediente 182/2002. De la Comisión de Legislación e

Interpretación.Remite Dictamen Final sobre asúnto 567/2018. Proyecto de Ordenanza

reférente a campañas de concientización de uso y recolección de pilas y baterías
usadas en la ciudad. Se aconseja DICTAMEN FINAL remitiendo a la COMISIÓN

. ID ERMANENTE DE CALIDAD VIDA Y TURISMO, unificando con los asuntos

352/2020 'y 350/2020. El concejal GARRAMUÑO acerca el Proyecto de Ordenanza

unificando los asuntos. Convalidan los presentes.
,	 1.1eizil,;)....

de( Legislaciona..17›
1	 4V'.,,c?

. Proyectp de Ordenan

)
les en. .el ejido municipak-z---

Interpretación. Remite Dictamen final sobre asunto 641/2019/

referente a prohibir la provisión de pilas cilíndricas desecha
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Se aconseja DICTAMEN FINAL re iendo a la COMISIÓN PERMANENTE DE
CALIDAD VIDA Y TURISMO, unificando con los asuntos . 355/2020 y 350/2020. El
concejal GARRAMUÑO acerca el Proyecto de Ordenanza unificando los asuntos.

Convalidan los presentes. 	

Asunto 350/2020„ expediente 182/2002. De la Comisión de Legislación e
Interpretación. Remite Dictamen final sobre asunto 951/2019. El Señor Intendente
Municipal remite respuesta Nota de Comisión de Legislación e Interpretación sobre
Asunto 567/2018. Se aconseja DICTAMEN FINAL remitiendo a la COMISIÓN
PERMANENTE DE CALIDAD VIDA Y TURISMO, unificando con los asuntos
355/2020 y 352/2020. El concejal GARRAMUÑO acerca el Proyecto de Ordenanza

unificando los asuntos. Convalidan los presentes. 	

Asunto 101/2020, expediente 93/2016. Del Movimiento Popular
Fueguino.RemiteProyecto de Resolución referente a solicitar al Departamento
Ejecutivo Municipal dué remita al Concejo Deliberante la información solicitada por
Resolución CD 143/2018 (Repavimentación 1400 m - avenida Perito Moreno); indicar
él númeró de losas intervenidas y cuantos m2 significó dicha intervención; etc. Se
resuelve PRE DICTAMEN girando el Proyecto de Ordenanza a la Comisión de
Información y Debate Ciudadano. Convalidan los presentes. 	
Asunto 1218/2019, expediente 1645/1998. Del Señor Intendente Municipal. Remite
Decreto Municipal 2295/2019 referente a vetar la Ordenanza Municipal sancionada en
la 90 sesión ordinatia, por medio de la cual se desafecta del uso público una superficie
de •.734,87 m2, 1.649,50 m 2 y 1.626,65 m 2 aproximadamente, de los Espacios
Verdes identificados como Parcelas 0003 B, 0006 F, 0002 F, propiedad de la
Municipalidad, todas del Macizo . 17; Sección J. Se resuelve MANTENER EN
COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan los presentes. 	

Asunto 1088/2019, expediente 60/2018. De la Comisión Permanente de C.

CONOCIMIENTO DE BLOQUES. Convalidan los presentes.

/1

Planeamiento y Obras Públicas.Rernite Dictamen Final sobre asunto 753/2018. ,kf¿
Proyecto de Ordenanza referénte a autdrizar el emplazamiento de una subestación 411.1e'
transformadora coMpacta en la Parcela 8 (remanente), Macizo 12, Sección C 59.1:"
(Expediente 5388-DA-2018, Edificio Amundsen - Geiler Guillermo Adolfo
Fideicomiso Amundsen). Se aconseja DICTAMEN FINI 0 girando él asunto a•
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Asunto 102412019, .expediente 93/ 6. Del Movimiento Popular Fueguino. Proyecto

de Resolución referente a solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que remita

información referida a la obra "Repavimentación .1400 MTS - avenida Perito Moreno -

Sistema de Promoción con hormigón de la calle Hipólito Yrigoyen". Se resuelve

MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan los presentes. 	

Asunto 1021/2019, expediente 44/2019. Del señor Intendente Municipal. Remite

expediente DU-10467-2019 referente a solicitud de excepción al Código de

Planeamiento Urbano sobre uso, quincho para la parcela L-15-4 propiedad del señor

García. Se aconseja DICTAMEN FINAL girando el asunto a CONOCIMIENTO DE

BLOQUES. Convalidan los presentes. 	

Asunto 1019/2019, expediente 102/2016. Del señor Intendente municipal.Remite

expediente DU-6627-2019 referente a solicitud de excepción al Código de

Planeamiento Urbano para la parcelá /V34-13 B, propiedad del señor Rotemberg

(ampliación de la Iglesia Roca de Paz). Se aconseja DICTAMEN FINAL girando el

asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUES. Convalidan los presentes. 	

Asunto 420/2019, expediente 76/2018. Del señor Miguel Ángel Roberto.Remite

solicitud para .q.ue se nombre el sector que se encuentra junto a la plaza Islas

Malvinas como "Fuerza Aérea Argentina".Se resuelve DICTAMEN FINAL girando el

asunto al REGISTRO DE NOMBRES DE CALLES. Convalidan los presentes. 	

Asunto 1249/2017 7. expédiente 18511987. Del Frente para la Victoria. Remite

Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar de cumplir con lo dispuesto en los

artículos V.1.3.1; art. V.3.3 y art. VII 1.2.2.1. del código de planeamiento urbano para

el predio identificado como Parcela 4B, Macizo 9, de la Sección. Se aconseja

DICTAMEN FINAL girando el aáunto a CONOCIMIENTO DE . BLOQUE. Convalidan

los presentes. 	

Asunto 256/2017, expediente 21/2006. De Cauquenes S.A. El señor Gabriel Rayes

remite los convenios recíprocos de actividades náuticas firmadas entre Cauquenes

.A y las Instituciones Club Náutico de Ushuaia y AFASyN.; y solicita que se habilite a

la empresa Cauquenes SA a construir el muelle que fuera solic tádo oportunamente.

Se adonseja DICTAMEN FINAL girando el asunto a ONOCI IENTO DE BLOQUE.

Convalidan los presentes.
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Asunto 504/2019, expediente 5712019.Del eñor Intendente m unicipal. Remiteexpediente DU 740/2017 referente a solicitud de 
excepción al Cádigo dePl

aneamiento Urbano para la parcela ubicada en D-87-12, 
p ropiedad del señorSantiago Colque Velásquez. Se aconseja DICTAMEN FINAL aprobando PROYECTO

DE DECRETO rechazando el pedido de excepción. Convalidan los 
presentes. ----------

pie los presentes. 	

Siendo la hora 12:05 se da por finalizada la p resente reunión de comisión. Firman al
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DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

1048/1998

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21de octubre de 2021.-

ASUNTO N°: 610/2021.-	 EXPEDIENTEN°: 1048/1999.-

REFERENTE: La señora Espinoza, Reina Mabel y vecinos del barrio Andorra y Dos

Banderas solicitan un espacio para la construcción de una escuela.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 
Vuestra Comisión Permane

Obtas Públicas ha efectuado el análisis de las presentes

aprobar DOS proyectos de MINUTA DE COMUNICACIÓN

Ejecutivo Municipal y al Ministerio de Educación de la provin

Planeamiento y

ciones y aconseja

s I Depar	 nto

e d

actu

dirigid

la

Convalidan los presentes según Acta N° 4/2021:

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA V GA cro AflRtHUÑO

Pr si •	 e de C misión
Plene	 i fc y Obr s Públicas

101910 ra a
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911inuta d comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del Cuerpo

de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor Intendente Municipal, don Walter

Vuoto, con relación al Asunto 610/2021 del registro de esta institución, por el cual

vecinos del barrio Andorra y Dos Banderas solicitan un espacio para la construcción de

un edificio propio para el establecimiento educativo Escuela Provincial 47.

A tal efecto remito copia del asunto de referencia, a los fines de analizar la

factibilidad de lo peticionado por los vecinos del sector.

Sin otro particular, lo saludo a usted muy atentamente. -

MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 	 /2021.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA /2021.-

"i div fqa%



MINUTA DE COMUNICACIÓN N°	 /2021.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA /2021.- 
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1048/1998
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LA CII	 E ügteWlIA

914inuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del Cuerpo

de concejales, tengo el agrado de dirigirme a la ministra de educación de la provincia

de Tierra del Fuego, AelAS, Analía Cubino, con relación al Asunto 610/2021 del

registro de esta institución, por el cual vecinos del barrio Andorra y Dos Banderas

solicitan un espacio para la construcción de un edificio propio para el establecimiento

educativo Escuela Provincial 47.

A tal efecto remito copia del asunto de referencia, a los fines de analizar la

factibilidad de lo peticionado por los vecinos del sector.

Sin otro particular, lo saludo a usted muy atentamente. -

"LtIS	 (it'Orgiírn 1:	 t	 5„,u



Convalidan los presentes según Acta N° 04/2021:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

"1	 t!,tivinvn
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CONCEJO DE! '51::;•.ANTE USHUA1A
BASSA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Fecha:_g444gy_4g2vs._a_t__

Nurneto: -7P43 FoJas: C35 

Expte. N°	
Glrado:	

1.1.111WitEZ
inución

Recteldo:
84/1993

yDesEspan:IwIeti	 TE useta

DICTAMEN FINAL DE LA COMIáIO IN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO  Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21 de octubre de 2021.-

ASUNTO N°: 594/2021.- EXPEDIENTE N°: 84/1993.-

REFERENTE: La Sociedad Italiana de Ushuaia. Remite propuestas de nombre de
calles.

SEÑORESIRAS. CONCEJALES:

Vuestra Comisíón Permanente de Planeamiento Y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que se
aconseja remitir las actuaciones al REGISTRO DE NOMBRE DE CALLES.-



Concejo Deliberante
de Ciudad de gishuaia

MA

Numero:	 Fojaa: AO 
Expts. N°

GIrado:

Recibldo: dInacI I 124/1999

CONCEJO DE 5LANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLA11VA

ASUNTOS INGRESADOS

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Plancamiento

y Obras Públicas

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21 de octubre de 2021.-

ASUNTO N°: 58212021.-	 EXPEDIENTEN°: 1124/1999.-

REFERENTE: La señora Patricia Teggi. Solicita un lugar en el cementerio de Antiguos

Pobladores para quien fuera su padre Antonio teggí, antiguo poblador.

SEÑORESIRAS. CONCEJALES:
Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja

aprobar proyecto MINUTA DE COMUNICACIÓN dirigida al Departamento Ejecutivo

Municipal.

Convalidan los presentes según Acta N° 4/2021:

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabri DE LA VE

"1.11,n



Concejo Deliberante

de Ciudad de gishuaia

I 124/1999

CO9V-CEJO BELIBEVIY/E

DEL IVD/ID DE VsYlVytui

glinuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del Cuerpo

de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor intendente municipal, don Walter

Vuoto, a efectos de remitirle adjunto a la presente copia del Asunto 582/2021, del

registro de nuestra institución, con el propósito de que -a través del área

correspondiente- se considere la solicitud de la señora Patricia Teggi respecto de

obtener un lugar en el cementerio de Antiguos Pobladores para quien fuera su padre

Antonio Teggi, antiguo poblador.

Sin otro particular, io saludo a usted muy atentamente.

MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 	 /2021.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA /2021.-

"Lwa Islac hiIvinuç. Geor	 p



Cancejo Deliberante
de Ciudad de Uskuaia
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CONCILIO	 USNUAIAMESA DE ENTNADA LiGIOLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

i
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ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento	 rnocf, LIBERANTE : tIAIA

y Obras Públicas

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

466/1996

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21de octubre de 2021.-

ASUNTO N°: 578 /2021.- EXPEDIENTE N°: 466/1996.-

REFERENTE: La señora Claudia Vásquez solicita la subdivisión del predio ubicado en
Parcela G-14-6E.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja
aprobar MINUTA DE COMUNICACIÓN dirigida a los vecinos del barrio Club del
Campo.

Convalidan los presentes según Acta N° 4/2021:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 JavierBRANCA
VOCAL:	 Gabriél DE LA GA ,

RI
a Comisión

Plan	 qnt . Obras Públicas
eliberante



Cancejo Defiberante
de fa Ciudad de rushuaia

466/1996

COWCWO BELFBEVIYIT

YE LI4 CIIMAD DE vsyroAp.A

9klinuta cre comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del Cuerpo

de concejales, tengo el agrado de dirigirme a los vecino/as del barrio Club del Campo

en relación con el asunto 578/2021 del registro de esta institución, por el cual solicitan

que se los invite a participar de cualquier reunión que implique analizar un pedido de

excepción para una o más parcelas del barrio, así como ante cualquier proyecto que

implique un cambio de zonificación del sector.

En tal sentido, cumplo en informarle que, de acuerdo a lo solicitado, este cuerpo

deliberativo informará y convocará a los vecinos del barrio comprendido, cuando exista

tratamiento legislativo de aigún proyecto relacionado con excepciones o cambios de

zonificación del sector.

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. -

MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 	 /2021.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA /2021.-

"I
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Convalidan los presentes según Acta N° 04/2021:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier RANCA
VOCAL:	 Juan anuel IMANO
VOCAL:	 Gabri I DE L A VrGA

Concejo Deliberante
de la Ciutíaíítíe Vskuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas
56/2018

0-"NCE10 DELIBFRANTE 115~,^

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21 de octubre de 2021.-
F

ASUNTO N°: 459/2021.-	 EXPEDIENTE N°: 56/2018.-

REFERENTE: El señor Intendenté Municipal. Remite Decreto Municipal 827/2021
referente a vetar la ordenanza sancionada el 16/06/2021, por la cual se exceptúa a la

Fundación Mujeres Emprendedoras de TDF de la presentación de la inscripción como
comerciante a los fines de la explotación del local sito en Av. Perito Francisco Pascasio
Moreno 1460, Local 1033.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las p resentes actuaciones y aconseja girar
el asunto a la COMISION PERMANENTE DE POLICÍA MUNICIPAL.



Concejo Defiberante
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ASUNTOS INGRESADOS
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Convalidan los presentes según . Acta N° 4/2021:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 JavierBRANCA
VOCAL:	 Gabriel E LA V GA

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

DICTAMEN -FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

37/2016

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 21de octubre de 2021.-

ASUNTO N°: 434/2021.- EXPEDIENTE N°: 37/2016 -

REFERENTE: Frente de Todos- PJ. Proyecto de Ordenanza referente a sustituir el
artículo 2° de la Ordenanza Municipal N.° 5649.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja
aprobar proyecto MINUTA DE COMUNICACIÓN dirigida al Consejo de Planeamlento
Urbano.



Concejo Ddiberante
de Ciudad de Uskuaia

37/2016

COME10 DELIBEWAYFE

DEI CTUDAD DE VSEVAIA

34inuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del Cuerpo

de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor intendente municipal, don Walter

Vuoto, a efectos de remitirle adjunto a la presente copia del Asunto 434/2021, del

registro de nuestra institución, con el propósito de que -a través del Consejo de

Planeamiento Urbano- se analicela sustitución del artículo 2° de la Ordenanza

Municipal N.° 5649.

Sin otro particular, lo saludo a usted muy atentamente.

MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 	 /2021.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FEC *1-IA /2021.-

.1,1L1 1SLIn 



CONCEJO DE 'SCIANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS
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VOCAL: 
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VOCAL: 

Conceja Defiberante
de íá Ciudad de tushuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas
84, 1993

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL: 
	

Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21 de octubre de 2021.-

ASUNTO N°: 424/2021.- EXPEDIENTE N°: 84/1993.-

REFERENTE: Vecinos de la urbanización Grai. San Martin, de los sectores A y B,
hacen Ilegar su acompañamiento al pedido de la Sub-Comisión "Herederos de la causa

Malvinas", referente a la colocación de nombres en pasajes del sector B, pasajes del

sector A y cambio de nombre de la calle Diego Armando Maradona y Tucumán.

Asimismo, proponen nombres de calles para el sector C.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones aconseja girar
el asunto a CONOCIMIENTO pE BLOQUE.
Convalidan los presentes según Acta N° 04/2021:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO

Laura AVILA
Javier BRANCA
Juan ánuel RO ANO
Gabri DE LA V GA

" i 141,	 P,111;116.‘	 11'04	 ,



CONCEJO DEL 'BERANTE USHUAIA
MESA DE ENTKADA LEGISLATIVA

ASUNTOS 0454EADOS

Convalidan los presentes según Acta N° 04/2021:

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VE

Pla Pe

ARRAMUÑO
de Comisión

Y Ob ras PúblIcaeDeliberante

Coneejo Deliberante
de Ciudad de Vshuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas
84/1993

y Despach

DICTAMEN FINAL DEtrebVICITPERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21 de octubre de 2021.-

ASUNTO N°: 366/2021	 EXPEDIENTE N°: 84/1993.-
REFERENTE: Del Frente de Todos- PJ. Remite Proyecto de Ordenanza referente a
modificar el artículo 268 bis de la Ordenanza Municipal N.° 1494.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis del presente actuaciones y habiéndose tratado

en la Comisión de Información y Debate Ciudadano de fecha 24 de agosto de 2021, se
aconseja sancionar PROYECTO DE ORDENANZA.-



Concejo Defiberante
de fa Ciudad de fUshuaia

84/1993

EL COWCWO DELICBERAYIT,

DE LA CIVOAD çD`0,57fr())11,21

SAWCIOM COf A r rt.)EXZA

OUEWANZYI

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el Artículo 268 1Dis de la Ordenanza Municipal N.° 1494, el

que quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 268 bis.- DENOMINAR "Isla de los Pájaros" a la calle delimitada al

Norte por los Macizos 109, 108E, 108B, 110, 111 y 108C, y al Sur por los Macizos

108A,112B y 112A, todos de la Sección D del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia."

ARTICULO 2°. - REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 



CONCEJO DE 'SCRANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA
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Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Vskuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas 84/1993

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 21 de octubre de 2021.-

ASUNTO N°: 307/2021	 EXPEDIENTE N°: 84/1993.-
REFERENTE: De la señora Senilliani Cecilia. Remite solicitud para que se realice el

nombramiento de las calles de la nueva urbanización Costa del Susana: y propone

nombres de mujeres redonocidas de la ciudad.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis del presente actuaciones y habiéndose tratado

en la Comisión de Información y Debate Ciudadano de fecha 24 de agosto de 2021, se
aconseja sancionar PROYECTO DE ORDENANZA.-

Convalidan los presentes según Acta N° 04/2021:

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANC
VOCAL:	 Gabr. I DE LA EGAi



Conceja Defiberante
de Ciudad de gishuaia

84/1993
EL COMEJO DELFBEWAYIE
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ARTÍCULO 1°.- RESERVAR la denominación Ada María Eflein para la calle proyectada

que nace en la parcela J-1000-AGLR y finaliza en Tierras Fiscales sin mensurar,

delimitada al norte por macizos provisorios 203,206,208,209,210 y 198, todos de la

Sección J, y al Sur por el macizo provisorio J-204, según croquis que -como Anexo I-
forma parte de la presente Ordenanza.

ARTICULO 2°.- RESERVAR la denominación Flora Tristán para la calle proyectada que
nace de la parcela J-1000-AGLR y finaliza en la calle Ada María Eflein, delimitada al

norte por los macizos provisorios 200,205,207 y 198, todos de la Sección J, y al Sur por
los macizos 203,206,208,209 y 210, todos de la Sección J, según croquis que -como
Anexo I- forma parte de la presente Ordenanza.

ARTICULO 3°.- RESERVAR la denominación Eduarda Mansilla para la calle

proyectada que nace en la calle Los Ñires y finaliza en la calle Ada María Eflein,

delimitada al norte por los macizos provisorios 199 y 198, al oeste por los macizos 207
208, todos de la Sección J, según croquis que -como Anexo I- forma parte de la
presente Ordenanza.

ARTICULO 4°.- RESERVAR la denominación Josefa Estabillo para la calle proyectada

que nace en la calle Eduarda Mansilla, delimitada al este por el macizo 199, al oeste
por el macizo 198, ambos de la Sección ' J y se interna en el macizo J-199 con la
dirección oeste-este, según croquis que -como Anexo I- forma parte de la presente
Ordenanza.

ARTÍCULO 5°- RESERVAR la denominación Clorinda Matto para la calle proyectada
que nace en la calle Flora Tristán y finaliza en la calle

este por el macizo 200 y al oeste por el macizo 20

c oquis qu como Anexo I- forma parte de la present

RTÍCU 0 6°.- RESERVAR la denominación Soled
ue nac	 n la calle Áda María Eflein y finaliza en la

1,,f11.14

arda Mansilla, delimitada al

s de la Sección J, según

anza.

a para la calle proyectada

ra Tristán, delimitada al



Concejo Defiberante

de Ciudad de giskuaia

84/1993
este por el macizo 206 y al oeste por el macizo 208, ambos de la Sección J, según

croquis que -como Anexo I- forma parte de la presente Ordenanza.

ARTICULO 7 0
.- RESERVAR la denominación Catalina Papic para la calle proyectada

que nace en el interior del macizo 204, y finaliza en la calle Flora Tristán, delimitada al

este por la parcela 30 del macizo 204 y el macizo 203 y al oeste por la parcela 29 del

macizo 204 y el macizo 206, todos de la Sección J, según croquis que -como Anexo 1-

forma parte de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 8°.- RESERVAR la denominación De las Canoeras para la calle proyectada

que nace en el interior del macizo 204, y finaliza en la calle Ada María Eflein, delimitada

al este por la parcela 12 del macizo 204 y al oeste por la parcela 11 del macizo 204,

ambas de la Sección J, según croquis que -como Anexo I- forma parte de la presente

Ordenanza.

ARTÍCULO 9 0
.- RESERVAR la denominación De las Inmigrantes para el pasaje

proyectado que nace en la calle Ada María Eflein y finaliza en la calle Flora Tristán,

delimitada al este por las parcelas 13 y 14 del macizo 209 y al oeste por las parcelas 1

y 2 del macizo 210, todas de la Sección J, según croquis que -como Anexo I- forma

parte de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 10.- RESERVAR la denominaCión De las Centinelas para el pasaje

proyectado que nace en la calle Flora Tristán y finaliza en la calle Eduarda Mansilla,

delimitada al este por las parcelas 6 y 7 del macizo 205 y al oeste por las parcelas 1 y 2

del macizo 207, todas de la Sección J, segün croquis que -como Anexo I- forma parte

de la presente Ordenanza,

ARTÍCULO 11.- FACULTAR al Departamento' Ejecutivo Municipal a asignar números

de puerta provisorios relativos a la denominación reservada en la presente Or enanza,

una vez que el correspondiente plano de mensura y división obtenga I visado

municipal.

ARTÍCULO 12.- La presente Ordenanza tendrá vigencia hasta e reg tro de , a ensura

definitiva, y la correspondiente incorporac n de I denom 	 a la 0	 nanza
II

Municipal N.° 1494.

ARTÍCULO 13.- De forma

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

"1	 I /4 •1 111111'4" 1, 301	 ;r9la`', 



Concejo Defiberante
de Ciudad de fushuaia

84/1993
ANEXO I.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

o



y Despacho
rn F1, CEJ 0 DELIBERANTE USKIAIA
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CONCEJO 'BERANTE USIILLAIAMESA DE ENTRAEvA LEGISLATIVA
A T GREsADOS

Fectra.
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Reclbjcio:

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

DICTAMEN F1NAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21 de octubre de 2021.-

ASUNTO N°: 237/2021	 EXPEDIENTE N°: 629/1999.-

REFERENTE: Del señor Intendente Mupicipal. Remite Decreto Municipal N° 426/2021
referente a modificación de indiCadores urbanísticos B° 8 de noviembre para su
tratamiento en ia próxima sesión

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis del presente actuaciones y habiéndose tratado

en la Comisión de Información y Debate Ciudadano de fecha 24 de agosto de 2021, se
aconseja sancionar PROYECTO DE ORDENANZA.-

Convalidan los presentes según Acta N° 04/2021:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel D LA V GA /



Coneejo Defiberante

de fa Ciudad de gishuaia

629/1999

EL COMEY DELYBEVI9VTE

DE L urOwio (DE VSY-rWAIA

SA9V-CIOY) CO9VVVEXZA (E

OXBEWANZA

ARTICULO 1°. - RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 426)2021,

de fecha 21 de abril de 2021, mediante el cual se modifica ad- Referéndum del Concejo

Deliberante, los indicadores urbanísticos establecidos mediante Decreto Municipal N°

1162/2012, Sector B, estableciendo los; indicadores urbanísticos de aplicación para la

parcela denominada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección J,

Macizo 194, Parcela 1 (y sus futuras subdivisiones).

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 



Convalidan los presentes según Acta N° 4/2021:

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 JavierBRANCA
VOCAL:	 Gabriel	 LA VE

* I.0% kr %	 .1-10	 •

Concejo Deliberante
de Ciudad de ushuaia

CONCÉJORi 3LIANTEUSHLIA1A---1
LthrtRADALLIQMATIVA

REGADOS
Focha:	 ,
Numoro:	 	 Fojaa: 	
Expto.

ÍGIrado:

Recibido:
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y Obras Públicas
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523/1993

DICTAMEN FINAL DE LA COMISION PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21 de octubre de 2021.-
ASUNTO N.°: 181/2021.- EXPEDIENTE N°: 523/1993.-

REFERENTE: El señor Silisque Jorge Luis solicita la habilitación de una calle que pase
por su terreno, ubicado en el barrio El mirador, Sección K, Macizo HU lote 79-casa 79.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja
aprobar proyecto MINUTA DE COMUNICACIÓN al Departamento Ejecutivo Municipal.



Concejo Deliberante

de Ciudad de Vshuaia

523/1993
CO9WE10 DELIBEVI.Writ

L.,r4 C 77)(D.A0 VSM4IA

911inuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del Cuerpo

de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor intendente municipal, don Walter

Vuoto, a efectos de remitirle adjunto a la presente copia del Asunto 181/2021, del

registro de nuestra institución, con el propósito de que -a través del área

correspondiente- se analice la solicitud del señor Silisque Jorge respecto de habilitar

una calle que pase por su terreno, ubicado en el barrio El mirador, sección K, macizo

HU lote 79, casa 79.

Sin otro particular, lo saludo a usted muy atentamente.

MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 	 /2021.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA /2021.-

"Las ¡ç/a hilwniz. Gewi
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DFLIBERANTE USHILAgs
523/1993

Convalidan los presentes según Acta N° 4/2021:

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 JavierBRANCA
VOCAL:	 Gabriel 1 LA VE

.LON Nu/ s,	 GeOr!jal y

Conceja Deliberante
de Ciudad de riishuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

DICTAMEN FINAL DE LA COMISION PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21 de octubre de 2021.-

ASUNTO N.°: 181/2021.-	 EXPEDIENTE N°: 523/1993.-

REFERENTE: El señor Silisque Jorge Luis solicita la habilitación de una calle que pase

por su terreno, ubicado en el barrío El mirador, Sección K, Macizo HU lote 79-casa 79.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja

aprobar proyecto MINUTA DE COMUNICACIÓN al Departamento Ejecutivo Municipal.



Concejo Defiberante
de fa Ciudad d gishuaia

523/1993
COWCYJO DEL IBEVINIt

DE CPUDAD OE VSYWIIA

914inuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del Cuerpo

de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor intendente municipal, don Walter

Vuoto, a efectos de remitirle adjunto a la presente copia del Asunto 181/2021, del

registro de nuestra institución, con el propósito de que -a través del área

correspondiente- se analice ia solicitud dei señor Silisque Jorge respecto de habilitar

una call,e que pase por su terreno, ubicadc en el barrio El mirador, sección K, macizo

HU lote 79, casa 79.

Sin otro particular, lo saludo a usted muy atentamente.

MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 	 12021.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA /2021.-

"Las kla s	 , .	 s
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Concejo Deliberante
de la Ciudad de gishuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21 de octubre de 2021.-

ASUNTO N°: 9/2021	 EXPEDIENTE N°: 84/1993.-
REFERENTE: De la señora Romina Sieczkovsky. Remite propuesta de nombres de
calles para el sector B y el sector A de la Urbanización General San Martin

SEÑORES/RAS, CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis del presente actuaciones y habiéndose tratado

en la Comisión de Información y Debate Cudadano de fecha 24 de agosto de 2021, se
aconseja sancionar PROYECTO DE ORDENANZA, con modificaciones.-

Convalidan los presentes segün Acta N° 0412021:

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabrie,J DE LA V A



Asunto 9/2021
PROYECTO DE ORDENANZA

ÁRTICULO 1°- DENOMINAR "Luis Lavado" a la calle que nace en la avenida
Presidente Ráúl RiCardo Alfonsfn (RN 3), delimitada al norte por Tierras Fiscales

• sin mensurar; al este por los macizos 1,.27 y 31; 'y al oeste por los macizos 12,
14, 16, 18, 19, 20, 21 y, 24, todos . de la Sécción Q del ejido urbano de Ushuaia,
de acuerdo con el crdquis que -comdAnexo forma parte integral de la presente.

ARTICULO 2°- DENOMINAR "Don António Latorre" a la calle que nace en
Tierras Fiscales sin mensurar y finaliza en la calle Luis Lavado, delimitada al
norte por Tierras Fiscales sin mensurar; y al sur por el macizo 31 de la Sección
Q del ejido urbano de Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -como Anexo 1-
forrna parte integral de la presente.

ARTICULO 3°- DENOMINAR "Enrique Arturo Varas" a la calle que nace en
Tierras Fiscales sin mensurar y finaliza en la calle Luis Lavado, delimitada al
norte por los macizos 30 y 31; y al sur por los macizos 29 y 27, todos de la
Sección Q del ejido urbano de Ushuala, de acuerdo con el croquis que -como
Anexo I- fonna parte integral de la presente.

ARTICULO 4°- DENOMINAR "Pablo Bernardo Frank" a la calle que nace en
Tierras Fisdales sin mensurar y finaliza en la calle Enrique Arturo Varas,
delimitada al norte por el macizo 31; y al sur por el macizo 30, ambos de la
Sección Q del ejido uébano de Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -como
Anexo 1- forma parte «jntegráf de la présente.

• ,

ARTICULO 5°- DENOMINAR "Franclsco Fernández" a le calle que nace en la
calle Diego Armando Maradoná y finaliza én la ,calle Enrique Arturo Varas,
delimitada al norte por Tierras Fiseales sin mensurar y el macizo 29; y al sur por
los macizos 25, 28 y 27,.todos de la Sección O del ejido urbano dé Ushuaia, de
acuerdo cón el croquis que -como Anexo I- forma parte integral de la presente.

ÁRTICULO 6°- DENOMiNAR "Los Cerezos" a la calle sin salida que nace en la
calle Francisco Fernándei y se interna en el macizo 27 de la sección Q del ejido
urbano de Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -como Anexo I- forma parte
integral de la presente.

ARTICULO 7°- . DENOMINAR "Ernesto Manuel Sequeira" a la calle que nace en
la calle Diego Armando Maradona, delimitada al norte por los macizos 25 y 28;
al , sur por el . macizd'26, y al oeste por el macizo 27, todos de la Sección Q del
ejido urbano. dé Ushuaia; de acuerdo con el croquis que -como Anexo I- forma
.parte integral de la presente.	 .

ARTICULO 8°- DENÓMINÁR "Donááragoza SánChez" a la calle que nace en
la calle Cuis Lávádo y. finaliza en tierras Fiscales sin mensurar, delimitada al
norte por los macizos 24, 23 y 22; y al sür Por el a. 021, todos de la Sección
Q del ejido urbano de Ushuaia, de acuerdo co el c quis que -como Anexo I-
forma parte integrál de la,present

-•»



ARTICULO 9°- DENOMINAR "Angela Loij" a la calle que nace en la calle LulsLavado y finaliza en Tierras 
Fiscales sin mensurar, delimitada al norte por el

macIzo 21; y al sur por el maclzo 20, ambos de la Sección Q del ejido urbano de
Ushuaia, de acuerdo con el cráquis que -como Anexo I- forma parte integral de
la .presente.

-
ARTICULD 10. - DENOMINAR "Yapeyú" a la calle que nace en la calle Luis
Lavado y finallza en Tlérrae flscalee .sln mensurar l delimitada al norte por elmacIzo 19; y ál sur por eloadio 18 :, ámbos de la Sección Q del ejido urbano deUshuala, 'de aduérdo con el croquls 'que;corno Anexo I- fdrma parte Integral dela presente.	 .
ARTICULO 11. - DENOMINAR "Juan de San Martfn" a la calle que nace en la
Avenida PresIdente Dr. Ráúl RIcardo Alfonsfn (RN 3)y finaliza en Tierras Fiscalessin mens

urer,,dellmitada este por los macizos 13, 15 y 17 de la SeccIón Q del
ejido urbano de Ushualá; y al oeste por Tierras Fiscales sin mensurar, de
acuerdo al croquIs que como -Anexo forma parte integral de la presente.
ARTICULO 12. - DENOMINAR "Gregorla Matorras del Ser" a la calle que nace
en la calle Luls Lavado y finaliza en la calle Juan de San Martfn, delimItada al
norte por el macizo 18 y Tierras Rscales sln mensurar, y ál sur por los 

maclzos16 y 17 de la SeccIón Q del ejido urtilano de Ushuaia, de acuerdo con el Croquisque -como Antixo I- forma parte Integral de la presente.
ARTICULO 13. - DENÓMINAR Isidora Gómer a la calle sin salida que nace en
la calle Luis Lavado, dellmItada al norte por los maclzos 16 y 17, y al sur por los
macizos 14 y 15, todos de la SeccIóri'd del eIdo 'urlano de Ushuala, de acuerdocón el croquIs Oue 4porto Anexo I- lolniá parte Integral de la prelente:
ARTICULO 14. - DENOMINAR "Mercedds Sari Mart. fn" a nace en lacalle Luls Lávado y 

finallza en la calle Juan de San Martfn, delimitada al nortepor los maclzos .14 j( 15, y.al sur por los maclzos' '12 y 13, todos de la SeccIón Q
del ejldo urbano de Ushuala, de acuerdo con el croquis que -corno Anexo I- forma
parte Integral de 'la presente. •

ARTICULO 15. - DENOMINAR "Elena Rubio de Mingorance" a la calle que naceen la Avenida il
tesidente Dr. Raúl RIcardo Alfonsfn (RN 3) y finaliza en la calle

Dlego Armando Maradona, dellmitada este por ef • macizo '11 y al oeste por el
macizo 1, ambos de la SeccIón Q del ejido urbano de Ushuaia; de acuerdo al
croquIs que -corno Anexo I- forma parte integral de la presente.
ARTICULO 16; - DENOMINAR "Oscar Zanola" a la calle qúe nace en la calleTucumán y drializa 

en Tierras Fiscales sin mensurar, dellmitada al norte por losmacizos 8A y 8E; y alhur 1501' los filáCIZOS 88 y 8b, todos de la Sección Q deleildo urbaño de Ushuala,*de acuerdo Con el croquis que -como Anexo 
formaparte integral de la •pires'ente. • ' •	 -	 .	 -r .ARTICULO 17. - DENOMINAR "Cecilia Grierson" a la calle que nace en la calle

Tucumán y finaliza en Tlerrpá Fiscales sin meneurar; delimItáda al nort por losmaclzos 8C y 
80 de la lección Q dekéjido urbano de Ushuaia, y al sur r Tierras

,$)
r.:10
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Fiscales sin mensurar de acuerdo con el croquis que -como Anexoll- forma parte
integral de la presente.

ARTÍCULO 18. - MODIFICAR el artfculo 235 del Anexo I de la Ordenanza
Municipal N° 1494, el que quedará redactado de la siguiente manera:
"ARTICULO 235.- DENOMINAR "Tucumán" a la calle que nace en la calle Isla
de los Estados y finaliza en la Avenida Presidente Dr. Raúl Ricardo Alfonsfn (RN
3), delimitada al Norte por el Macizo 83 de la Sección L y los Macizos 3D, 3H,
5B, 5C, 10A, 10B, 9, 8A, 8B y 8C de la Sección Q, y al Sur por los Macizos 86,
85 y 84 de la Sección L, y los Macizos 3F, 3G, 6A, 7D, 7C, 7B y 2B de la Sección
Q, todos pertenecientes al ejido urbano de la ciudad de Ushuaia."
ARTICULO 19. - MODIFICAR el artfculo 475 del Anexo I de la Ordenanza
municipal N° 1494, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 475.- DENOMINAR "Marfa Elena Walsh" a la calle que nace en la
calle José Saramago y finaliza en Tierras Fiscales sin mensurar, delimitada al
norte por los macizos 3A, 8F y tierras fiscales sin mensurar, al sur por los Macizos
3B, 31, 4A, 4B, 5E, 5D, 10A, 9, 8A y 8E, todos de la Sección Q del ejido urbano
de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 20. - DENOMINAR "Juana Manso" a la calle que nace en la calle
Cecilia Grierson y finaliza en la calle Marfa Elena Walsh, delimitada al noroeste
por los macizos 8E y 8D y al sureste por los macizos 8A, 8B y 8C, todos de la
Sección Q del ejido urbano de Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -como
Anexo 11- forma parte integral de la presente.
ARTICULO 21- DENOMINAR "VOM Pedro Luis Oviedo" al pasaje que nace en
la avenida Prestdente Raúl Ricardo Alfonsfn (RN 3) y finaliza en la calle Diego
Armando Maradona, delimitado al este por los macizos 12, 14, 16, 18, 19, todos
de la Sección Q del ejido urbano de Ushuala y al oeste por Tierras Fiscales sin
mensurar y los macizos 13, 15 y 17, todos de la Sección Q del ejido urbano d
Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -como Anexo I- forma parte integral
la presente.

ARTÍCULO 22 - DENOMINAR "VGM Conrado Zamora" al pasaje que nace e
calle Doña Zaragoza Sánchez y finaliza en Tierras Fiscales sin mensu
delimitado al este por el macizo 23 de la Sección Q y al oeste por el macizo
de la Sección Q del ejido urbano de Ushuaia, de acuerdo con el croquis qu
como Anexo 1- forma parte integral de la presente.
ARTÍCULO 23 - DENOMINAR "VGM Carlos Alberto Bonetti" al pasaje que na
en la calle Doña Zaragoza Sánchez y finaliza en Tierras Fiscales sin mensurar,
delimitado al este por el macizo 24 de la Sección Q y al oeste por el macizo 23,
de la Sección Q del ejido urbano de Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -
como Anexo 1- forma parte integral de la presente. 	 94,

ARTICULO 24 - DENOMINAR "VGM SMIM Carlos Patrocinio Cabrera" al pasaje ec>
que nace en la calle Diego Ar jndo aradona y finaliza en la calle Francisco
Fernández, delimitado al este r los m izos 26 y2 de la Sección Q y al oeste



por el macizo 27, de la SeccIón Q del ejido urbano de Ushuaia, de acuerdo con
el croquis que -como Anexo I- forma parte integral de la presente

ARTICULO 25 - DENOMINAR "NIGM Herminio Rossoli" al pasaje que nace en la
calle Ernesto Manuel Sequeira y finaliza en la calle Francisco Fernández,
delimitado al este por el macizo 25 de la Sección Q y al oeste por el macizo 28
de la Sección Q del ejido urbano de Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -
como Anexo I- forma parte integral de la presente.

ARTICULO 26 - DENOMINAR "VGM Pedro Vicente Orliz" al pasaje que nace en
la calle Oscar Zanola y finaliza en la calle Padre Carlos Mugica, delimitado al
sudeste por las parcelas 5 y 18 del macizo 8A de la Sección Q y al noroeste por
las parcelas 4, 19A y 190 del macizo 8A de la Sección Q del ejido urbano de
Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -como Anexo I- forma parte integral de
la presente.

ARTICULO 27 - DENOMINAR "Isidora Gomez" al pasaje que nace en la calle
Isídora Gomez y finaliza en la calle Juan de San Martín, delimitado al norte por
el macízo 17 de la Sección Q y al sur por el macizo 15 de la Sección Q del ejido
urbano de Ushuala, de acuerdo con` el croquis que -como Anexo I- forina parte
integral de la presente.

ARTICULO 28 - DENOMINAR 
"VGM Daniel Eduardo Arias" al pasaje que nace

en la calle Francisco Femandez y finaliza en Tierras Fiscales sin mensurar,
delimitado al este é por Tierras Fiscales sln mensurar y al oeste por el macizo 29
de la Sección Q del ejido urbano de Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -
como Anexo I- forma parte integral de la presente.

ARTICULO 29. - INCORPORAR 
las denomlnaciones establecidas en losartículos 1° a 17 y 20 de presente Ordenánza al nomenclador de calles de la

cludad de Ushuaia, Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494, con la
numeración correlativa correspondiente.

ARTICULO 30. - EXCEPTUAR a los artículos 5 0
, 21, 22, 23, 24, 25 y 28 de la

presente Ordenanza del cumplimiento del artículo 30 de la Ordenanza Municipal
N° 2135, modificado por Ordenanza Municipal N° 3540.
ARTICULO 31. - De forma.
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Concejo Defiberante
de 1a Ciudad de gishuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

Convalidan los presentes segün Acta 4/2021 :

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javie RANCA
VOCAL:	 Gabil DE LA V A
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PrINCFJO DELIBERANTE USHUAIA

DICTAMEN FINAL DE LA COMISION PERMANENTE
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICAS

76/2020

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 JavierBRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21 de octubre de 2021 .-
ASUNTO N°: 565/2020.- EXPEDIENTE N°: 76/2020.-

REFERENTE: La señora Claudia Vásquez solicita la subdivisión del predio ubicado en
Parcela G-14-6E.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja
aprobar MINUTA DE COMUNICACIÓN dirigida a la Sra. Claudia Vásquez.



Concejo Deliberante

de Ciudad de rtiskuaia

76/2020

COWCE:JO DELIBEVI.VVE

CIVDAD (DE 1)SYZJAIA

Minuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del Cuerpo

de concejales, tengo el agrado de dirigirme a la señora Claudia Vásquez con relación al

Asunto 565/2020 del registro de esta institución, por el cual solicita la subdivisión del

predio ubicado según nomenclatura catastral G-14-6E.

En tal sentido, cumplo en informarle que el trámite solicitado deberá realizarlo
ante el Departamento Ejecutivo Municipal, con el objeto de que tomen intervención las
distintas áreas técnicas y se analice lo peticionado.

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. -
MINUTA DE COMUNICACIÓN N.° 	 /2021.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA /2021.-

"iTALs. Isias	 Georgiw, y Sandeici,	 1;J:q



Convalidan los presentes según Acta N° 4/2021:

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL: Laura ÁVIL

JavierBRA A
Gabriel D LA VEG
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Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Vskuaia

99/2016
RIMO OFI IURANTF

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Mariana0VIEDO
VOCAL:	 LauraÁVILA
VOCAL:	 JavierBRANCA
VOCAL:Gabriel DE LA VEGA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21de octubre de 2021.-
ASUNTO N°: 552 /2020.-	 EXPEDIENTE N°: 99/2016.-

REFERENTE: Del señor Intendente Municipal. Remite Decreto Municipal N.°
1232/2020 referente a vetar la Ordenanza Municipal sancionada en segunda lectura en

sesión ordinaria de fecha 16 de septiembre de 2020, por medio de la cual se desafecta

del espacio público una porción de tierra para ser afectado a los predios frentistas de la
sección E, macizo 17.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja

aprobar PROYECTO DE RESOLUCIÓN, aceptando veto y proyectos de MINUTAS DE
COMUNICACIÓN a los vecinos.



It

Concejo Deliberante
de la Ciudad de rtishuaia

99/2016

CONCEJO DELIBEIXAITE

DE CIÜDAD DE rODIVAIA

WI)ELVE

ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR el veto total interpuesto por el Departamento Ejecutivo

Municipal, a través del Decreto Municipal N.° 1232/2020, de fecha 1 de octubre de

2020, a la ordenanza sancionada en sesión ordinaria de fecha 16/09/2020, por medio

de la cual se desafectaba del espacio público una porción de tierra para ser afectado a
los predios frentistas de la Sección E, Macizo 17.

ARTICULO 2°. - REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°	 /2021.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 	 /2021.-

. ,.0	 iI	 il3,	 ,,



Coneejo Defiberante

de 1a Ciudadde Ushuaia

COWCZO DEL IBEWAYTE
	 99/2016

DE Lyi CTUDAD DE rUSYWACA

914inuta de comunicación

Señor Bruno AQUINO
Las Aljabas 143

,En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del Cuerpo

de concejates, tengo el agrado de dirigirme al señor Bruno Aquino con relación al

Asunto 552/20 del registro de esta institución, por el cual el señor Intendente Municipal.
rem.

ite Decreto Municipal N.° 1232/2020 referente a vetar la Ordenanza Municipal

sancionada en segunda lectura en sesión ordinaria de fecha 16 de septiembre de 2020,

por medio de la cual se desafectaba del espacio públiCo una porción de tierra para ser
afectado a los pred i os frentistas de la sección E, macizo 17.

En tal sentido, cumplo en informarle que el trámite solicitado deberá realizarlo

ante el Departamento Ejecutivo Municipal, con el objeto de que tomen intervención las

distintas áreas técnicas y se analice lo peticionado.

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. -
MINUTA DE COMUNICACIÓN N°	 /2021.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA /2021.-

n



Concejo Defiberante
de Ciudad de Ushuaia

99/2016
CONCE/0 DELIBEWXYPE

DE CIVDAD DE (US711114IA

Minuta de comunicación

Señora Marisa Rosana LOPEZ

Las Aljabas 123

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del Cuerpo

de concejales, tengo el agrado de dirigirme a la señora Marisa Rosana López, con

relación al Asunto 552/20 del registro de esta institución, por el cual el señor Intendente

Municipal remite Decreto Municipal N.° 1232/2020, referente a vetar la Ordenanza

Municipal sancionada en segunda lectura en sesión ordinaria de fecha 16 de

septiembre de 2020, por medio de la cual se desafectaba del espacio público una

porción de tierra para ser afectado a los predios frentistas de la sección E, macizo 17.

En tal sentido, cumplo en informarle que el trámite solicitado deberá realizarlo

ante el Departamento Ejecutivo Municipal, con el objeto de que tomen intervención las

distintas áreas técnicas y se analice lo peticionado.

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. -

MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 	 /2021.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA /2021.-

fshv%	 Georr.,:í
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60/2020

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21 de octubre de 2021.-

ASUNTO N°: 463/2020.-	 EXPEDIENTE N°: 60/2020.-

REFERENTE: Del señor Armando López. Remite solicitud de excepción al código para
habilitar el taller "Mi Viejo" de dhapa y pintura ubicado en la calle Mario Cabrera 2402.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha pfectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja girar
el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.
Convalidan los presentes según Acta N° 04/2021:

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Juan Manuel ROM

Gabrie DE LA VVOCAL: 

"Las Hav lídviivas.

Cancejo Defiberante 1

de fa Ciudad de Usbuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

CONCEJO DE: 'Sr.:1ANTE LISHUAIA
MESADE ENTPIADA LEGISLATIVA

ASUNTOS iNGRE

f-echa: W41101244 HO.

	 fojaa:	
Expte. N°

Glrado:.

Recibido:

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA



Concejo Deliberante
de la Ciudad de Vskuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas	 it ponsablu Coordin c n

CONCE10 DE CILAANTE USHUNA
4188A DE ENTR.ADA LEOISLATIVA

E8ADO8

182/2002

DICTAMEN FINAL DE LA eo " RMAN ENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21 de octubre de 2021.-

ASUNTO N°: 355/2020	 EXPEDIENTE N°: 182/2002.-
REFERENTE: De la Comisión de Legislación e Interpretación. Remite Dictamen Final
sobre asunto 567/2018.

ASUNTO N°: 352/2020	 EXPEDIENTE N°: 182/2002.-
REFERENTE: De la Comisión de Legislación e Interpretación. Remite Dictamen Final
sobre asunto 641/2019.

ASUNTO N°: 350/2020 EXPEDIENTE N°: 182/2002.-
REFERENTE: De la Comisión de Legislación e Interpretación. Remite Dictamen Final
sobre asunto 951/2019.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja girar
los asunto a la COMISIÓN PERMANENTE DE CALIDAD VIDA Y T RISMO, se
adjunta Proyecto de Ordenanza unificado.

Convalidan los presentes según Acta N° 0 2021:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMU
VOCAL:	 Juan Manuel ROM
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA V



Concejo Detiberante
de la Ciudad de rliskuaia

182/2002
EL COMEJO OT.:".,LIBEWAYIE

DE LA crOwto 0q5 rODIVAIA

SANCIOWA COWTVE.qzZA

OUE,WAIIIZA

ARTICULO 1°.- Prohibición de provisión de pilas desechables. PROHIBIR la

provisión a título gratuito u oneroso de pilas cilíndricas no recargables en el ejido

municipal de Ushuaia.

ARTICULO 2°.- Concientización sobre uso de pilas. IMPLEMENTAR una campaña

de concientización de uso de pilas, con el objeto de:

a) fomentar el uso de artefactos con conexión a la red eléctrica o el uso de pilas

recargables, en remplazo de las pilas desechables;

b) informar y concientizar a la comunidad sobre los efectos nocivos para el

ambiente de la incorrecta disposición de pilas y baterías usadas;

c) difundir el plan de gestión de pilas y baterías en desuso previsto en el artículo 3°.

ARTICULO 3 0 .- Gestión de Pilas ' en desuso. La autoridad de aplicación debe

determinar y coordinar con el área provincial competente en materia de residuos

peligrosos, un plan de gestión de pilas y baterias en desuso, para realizar el acopio y

posterior tratamiento de las pilas y baterías en desuso.

ARTICULO 4°.- Reciclaje de Pilas. La autoridad de aplicación debe gestionar la

suscripción de convenios con personas u organizaciones que reciclen pilas, y organizar

el proceso de transferencia hasta el centro de tratamiento.

ARTÍCULO 5°.- Incumplimiento. Cualquier vecino de la ciudad puede denunciar el

C
52

incumplimiento de ló establecido por la presente ordenanza,

identificarse, en las dependencias municipales o a través de los te

al Vecino. Las denuncias de vecino deben ser constatadas de

mediante inspección en el local denunciado.

ARTÍCULO 6°.- Infracciones. La auto Idad se apl ación

correspondientes en caso de incumplimi nto de o pi;e9 to en I

:

necesidad de

nos de Atención,2

de las 72 horas

labrar las

ordena



Coneejo De(iberante
(a Ciudad de Vshuaia

I 82/2002
remitir lo actuado al Juzgado Administrabvo Municipal de Faltas, con indicación de la
existencia o no, de una denuncia de vecinos/as.
ARTÍCULO 7°.- Sanciones. Los titulares de los locales en los que se constate la
existencia del tipo de pilas prohibidas en los términos del artículo 1° serán pasibles de
las siguientes multas:

a) apercibimiento, la primera vez que se encuentre en falta;
b) multa graduable entre quinientas (500) y tres mil (3000) UFA, la segunda vez y

decomiso de los productos en infracción;
c) multa graduable entre tres mil (3000) y diez mil (10000) UFA, en caso de

reincidencia dentro de los tres años contados desde la aplicación de la primera

sanción y clausura del local comercial hasta un máximo de treinta (30) días.
ARTÍCULO 8°.- Periodo de gracia. AUTORIZAR durante trescientos sesenta (360)
días corridos, a los comercios habilitados que provean pilas desechables, a seguir

entregándolas hasta agotar el stock de producto existente a la fecha de promulgación
de la presente.

ARTÍCULO 9°.- Sistema de incentivos. El Departamento Ejecutivo Municipal debe
establecer un sistema de incentivos para el reemplazo de pilas desechables por
recargables, a través de:

a) la adquisición de pilas recargables o cargadores para pilas, para canjear por
pilas desechables;

b) la compensación de compra de bilas recargables o cargadores de pilas con
tasas o impuestou municipales, u;

c) otros incentivos previstos en la reglamentación.
ARTÍCULO 10.- Autoridad de Aplicación. La Secretaría de Desarrollo Sustentable y
Ambiente es la u.ridad de Aplicación de la presente Ordenanza.

/ARTÍCUL0
/
41 °.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Muni 	 ra su

prornulga9ión. D. al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARC IV 0.5

ORDENANZA

SANCIONADA t N SESIÓN ORDIN LIlA DE Fr CHA1
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Convalidan los presentes según Acta N° 0412021:

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

Cancejo Defiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas
60/2018

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

•FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21 de octubre de 2021.-

ASUNTO N°: 1088/2019.- EXPEDIENTE N°: 60/2018.-

REFERENTE: Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Publicas. Dictamen

Final sobre asunto 753/2018.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 
Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja girar

el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.

isb/s	 q irir	 y Saad,g
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ÉRANTE HUAIA

CONCEJO DEL 'BOWITE USHUAIA
MESADE ENTRADA LEGISLATIVA

AtUNTOS IÑORESADOS

44/2019

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21 de octubre de 2021.-

ASUNTO N°: 1021/2019.- EXPEDIENTE N°: 44/2019.-

REFERENTE: El señor Intendente Municipal. Remite Expediente DU-10467/2019
referente a solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano sobre Uso:

Quincho para la parcela L-15-4 propiedad del señor García.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis . de las presentes actuaciones y aconseja girar

el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.
Convalidan los presentes según Acta N° 04/2021:

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Juan Ma,iiuel RO
VOCAL:	 Gabriel E LA EGA

"=14
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DICTAMEN FINAL DE LA COMISION PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas
102/2016

CONCEJO DEL 13~TE USNUAIAMESA DE ENTRADA LecoatAnva
ASUNTOS INGRESADOS

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Manana OVIEDO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21 de octubre de 2021.-

ASUNTO N°: 1019/2019.- EXPEDIENTE N°: 102/2016.-

REFERENTE: El señor Intendente Municipal. Remite expediente DU-6627/2019
referente a solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela A-

34-13B propiedad del señor Rotemberg (ampliación de la Iglesia Roca de Paz).

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja girar
el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.

Convalidan los presentes según Acta N° 04/2021:

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Juan Manupl ROMAN
VOCAL:	 Gabriel O. LA VEGA

"Lu.s islos Ilillvinu,s,Georghl • .S.4>idwil



CONCEJO DEL DCAANTE USHUAJA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS
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Concejo Deliberante
de 1a Ciudad de rtIshuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

76/2018

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21 de octubre de 2021.-

ASUNTO N°: 420/2019.- EXPEDIENTE N°: 76/2018.-
REFERENTE: Del señor Miguel Ángel Roberto. Remite solicitud para que se nombre el
sector que se encuentra junto a la plaza Islas Malvinas como "Fuerza Aérea Argentina".

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento Y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que se
aconseja remitir las actuaciones al REGISTRO DE NOMBRE DE CALLES.-

Convalidan los presentes según Acta N° 04/2021:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

— F te,	 1	 •
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CONCEJO DEL. SWANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA
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Glrado:
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Cancejo Deliberante
de la Ciudad de Vskuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas
2 I '2006

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL: 
	

Mariana OVIEDO
VOCAL:
	

Laura ÁVILA
VOCAL:
	

Javier BRANCA
VOCAL:
	

Gabriel DE LA VEGA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21 de octubre de 2021.-

ASUNTO N°: 256/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 21/2006.-

REFERENTE: El señor Gabriel Rayes remite los convenios recíprocos de actividades

náuticas firmadas entre Cauquenes S.A y las Instituciones Club Náutico de Ushuaia y

AFASyN.; y solicita que se habilite a la empresa Cauquenes SA a construir el muelle

que fuera solicitado oportunamente.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja girar

el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.

Convalidan los presentes según Acta N° 04/2021:

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
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CONCLIO DE 'SLIANTE USNUAIA

WIESA DE ENTRADA LEGISLATIVA
ASUNTAS INGRESADOS

Fecha:_tHigyragyo.
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Girado:
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Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Vskuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas
185/1987

DICTAMEN FINAL DE LA COMISION PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 21 de octubre de 2021.-

ASUNTO N°: 1249/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 185/1987.-

REFERENTE: Frente para la Victoria, Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar de

cumplir con lo dispuesto en los articulo V.1.3.1; art. V.3.3 y art. VII 1.2.2.1. dei Código

de Planeamiento Urbano para el predio identificado como Parcela 4B, Macizo 9, de la

Sección a de la ciudad de Ushuaia.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja girar

el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.

Convalklan los presentes según Acta N° 04/2021:

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Juan Manuel RO
VOCAL:	 Gabrbl DE LA GA

"Las. .1(1: Vhdrimm,1«,", ,n1Tiv ., Son,
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Concejo Defiberante
de Ciudad de uskuaia
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DICTAMEN FINAL DE Lia"61WMPERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

57/2019

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21de octubre de 2021`.-
ASUNTO N°: 504/2019.-	 EXPEDIENTENO: 57/2019.-

REFERENTE: Del señor Intendente municipal. Remite expediente DU 740/2017
referente a solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela
ubicada en D-87-12, propiedad del señor Santiago Colque Velásquez.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Qbras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja

aprobár PROYECTO DE DECRETO rechazando solicitud de excepc'

Convalidan los presentes ségún Acta Inlo 4/2021:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 JavierBRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

IsIa‘	 Georgiol y Sandlrich	 Sup.



Concejo Defiberante

de Ciudad de gishuaia
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COWCEJO DEL/BEVINIt

DEL CrUDAB OE (03'.7-WAJ-14

DERISTA

ARTÍCULO 1°.- RECHAZAR la solicitud presentada por el señor Santiago Colque

Velázquez, DNI 18.776.220, mediante la cual se requiere la excepción del Art. V.3.6.1 -

Retiro .Froptal de la Ordenanza Municipal N.° 2139, modificada por la Ordenanza

MúniCipal N.° 3678, a la obra sita en la parcela 12, macizo 87, sección D, de la ciudad

de, Uáhuaia.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

DECRETO CD N.°	 /2021.-
DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA	 / /2021.-

— ,LuA Rlar%	 1;e49J
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a la COMISIÓN DE

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Ushuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públieas

71202 I

PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBL1CAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21 de octubre del 2021.-

ASUNTO N°: 673/2021.-	 EXPEDIENTE N°: 72/2021.-

REFERENTE: Del Frente de Todos y del Movimiento Popular Fueguino. Proyecto de
Ordenanza referente a generar espacio al aire libre para la realización de actividades

físicas para personas de cualquier edad, con el diseño, equipamiento y condiciones de

seguridad adecuados para la práctic 'a deportiva, tanto recreativa como competitiva.

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto

aconseja remitir el PRE DICTAMEN correspondiente
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO.-

Convalidan los presentes según Acta N°412021:

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Laura Á1VILA
VOCAL:	 Javier 1RANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEPA



rp

a) una distribución de los parques que permita el fácil acceso a todas las personas

que quieran realizar actividad físiCa;

parques adecuados a las necesidades de quienes viven en el sector,

considerando si se trata de niños/as, adolescentes, personas adultas mayores, o

deportistas que entrenan para la práctica de deportes específicos. También debe

considerarse la presencia de establecimientos educativos cercanos que pueden

hacer uso del espacio;

la construcción y diseño del parque realizados por personas idóneas, para

garantizar la seguridad de los/as usuarios/as del parque;

ARTÍCULO 3°.- Características básicas. Los parques de Calistenia deben cumplir con

las siguientes características básicas:

a) suelo especial: en los parques de calistenia se pueden utilizar los siguientes

tipos de suelo: césped sintélico, pavimento o caucho amortiguador, arena o

pasto natural. En las zonas de barras altas es necesario el suelo de arena para

resguardar la seguridad de quien se ejercita;

b)

c)

fZ(

:?.<1n

° 4)1
Rr

C/
b) iluminación: una buéna iluminación es indispensable para prevenir caídas pgir

) utilización de materiales adecuados y de calidad: el equipamiento en lds

parques debe ser construido con materiales creados especialmen 	 r-a-la

falta de visibilidad y permitir el uso del parque durante más horas al día;

Concejo De(iberan te
de Ciudad de (Ilskuaia

7212021

EL COWCYE30 DELIBE~
DE LA CTUDAD (DE VS7PUA

SAYCIONA CO9V TVEWZA (DE

OWPENAWZA

ARTÍCULO 1°.- Objeto. La presente Ordenanza tiene por objeto generar espacios al

aire libre para la realización de actividad física para personas de cualquier edad, con el

diseño, equipamiento y condiciones de seguridad adecuados para la práctica deportiva,

tanto recreativa como competitiva.

ARTÍCULO 2°.- Parques de Calistenia. El Departamento Ejecutivo Municipal debe

establecer espacios para la creación de parques de calistenia, y determinar el tamaño y

tipo de parque a construir, de manera de asegurar:
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práctica de calistenia, seguros para las personas que los usan, resistentes a las
condiciones climáticas de la ciudad de Ushuaia y con una durabilidad que evite
su deterioro en el corto plazo.

d) distancia entre elementos: es importante que el diseño del parque respete las
distancias entre elementos para permitir el uso seguro del espacio y la
posibilidad de aprovechar las opciones de movimiento que el elemento ofrece;

e) espacio junto a los elementos del parque: es necesario un espacio en el
suelo, que sea del mismo suelo previsto en el inciso a) del presente artículo,
para la realización de ejercicios y entrenamiento en el piso;

f) posibilidad de certificación: el diseño de los parques debe respetar los
materiales, medidas oficiales y distancias la para la práctica de Calistenia, de
manera que los espacios puedan obtener las certificaciones para realizar
competencias oficiales nacionales o internacionales.

ARTÍCULO 4°.- Otras características. Los parques de Calistenia pueden, además,
considerar otras opciones para aumentar su potencial de uso:

a) Asignar un espacio amplio junto a los elementos del parque, del mismo
material del suelo del parque, para la realización de más ejercicios y actividades
en el suelo, práctica de bailes y tricking, entre otros;

b) Techo: contar con uno o más parques techados permite aprovechar el espacio
en condiciones climáticas adversas y aumentar la vida útil de los elementos
instalados en ellos.

ARTÍCULO 5°.- Cláusula transitoria. Dentro de los noventa (90) días corridos
contados a partir de la promulgación de la presente, el Departamento Ejecutivo
Municipal debe proyectar la ejecución de al menos tres (3) parques de calistenia y
estudíar la factibilidad de ubicar uno o más parques en los lugares identificados 4n el
Anexo I que forma parte integral de la presente Ordenanza.
ARTÍCULO 6°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal /par su
promulgadión. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVA
ORDENANZA UN CIPAL N° 	 k. i o'N".

SESION ORDINARIA DE FECHA	 1,n
, 90-

Q\l'IN13
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ANEXO I. 	
ORDENANZA MUNICIPAL N.°

Locaciones posibles para parques de Calistenia

a) Paseo de las Rosas

b) Paseo del Centenario, sobre calle San Martín

c) Parque Recreativo Municipal Profesor Hernán Antonio Schulz

d) Plaza en Barrio Mirador de los Andes, entre las Tiras 6 y 8.

e) Plaza sobre Avenida Alem al 4500

f) Plaza René Favaloro

g) Barrio La Cantera, en un sector cercano a la cancha de césped

h) Sector lindero a la rotonda del aeropuerto

i) Zona del Arroyo Buena Esperanza, entre calles Magallanes y Alem.

j) Sector del Valle de Andorra
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de (a Ciudad de Ushuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas
1191/06

PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 21 de octubre del 2021.-

ASUNTO N°: 672/2021.-	 EXPEDIENTE N°: 1191/06.-

REFERENTE: Del Frente de Todos y del Movimiento Popular Fueguino. Proyecto de

Ordenanza referente a generar en la Parcela 1 del Macizo 31 de la Sección E, un

espacio recreativo y de socialización para quienes viven en el barrio Kaiken y sector
linderos.

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto

aconseja remitir el PRE DICTAMEN correspondiente a la COMISIÓN DE
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO.-

Convalidan los presentes según Acta N°4/2021:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRA CA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
C.1)
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EL CONCE10 BELIBEVI-Writ

(E CrOBACD (DE OVIVA

SAWCIOWA Calsr TvOEW7)1 (DT:

OnEWANZA
ARTÍCULO 1°.- Objeto. La presente tiene por objeto generar en la Parcela 1 del

Macizo 31 de la Sección E del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, un espacio

recreativo y de socialización para quienes viven el barrio Kaiken y sectores linderos.

ARTÍCULO 2°.- Proyecto. El Departamento Ejecutivo Municipal debe consensuar con

los vecinos del Barrio Kaiken un proyecto para la puesta en valor de la parcela indicada

en el artículo 1° que incluya -como minimo- las siguientes acciones:

a) sanear el sector denominado "Laguna de los Patos";

b) proyectar la construcción de un Centro cornunitario para el barrio;

c) colocar mobiliario urbano y los eiementos de seguridad que garanticen un uso

seguro del espacio, en particular de los/as niños/as;

d) gestionar la adecuada ilüminación del sector;

e) realizar tareas de parquización y mejoramiento del sector más impactado.

ARTÍCULO 3 0 .- Plazo. Dentro de los sesenta (60) días corridos contados a partir de la

promulgación de la presente Ordenanza, el Departamento Ejecutivo Municipal debe

convocar a los/as vecinoslas interesados/as en aportar sus propuestas en el marco de

lo establecido en el artículo 2° de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 4°.- Plan de Obras. El proyecto resultante de la implementación del

artículo 2° de la presente debe incorporarse al Plan de Obras Pública para el ejercicio

2022.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municip I para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIV

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN SESIÓN ORDIN	 FECHA

f.j.s
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AREA 1)E DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públieas
52/ I 993

PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

Ricardo GARRAMUÑO
Juan Carlos PINO
Juan Manuel ROMANO
Mariana OVIEDO
Laura ÁVILA
Javier BRANCA
Gabriel DE LA VEGA

FECHA REUNICIN DÉ COMISIÓN: 21 de octubre del 2021.-

ASUNTO N°: 229/2021.-	 EXPEDIENTE N°: 5211993.-

REFERENTE: Del señor Intendente Municipal. Proyecto de Ordenanza referente a
modificar el plano de zonificación del Código de Planeamiento Urbano quedando

zonificada como R2: Residencial Densidad Media/Baja, la parcela identificada en el

catastro municipal como parcela 37, del macizo 1, de la sección F.

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto
aconseja remitir el PRE DICTAMEN correspondiente a la COMISIÓN DE
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO.-
Convalidan los presentes según Acta N° 4/2021:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: 
	

Juan Manuel ROMANO
VOCAL: 	 Laura ÁVILA
VOCAL: 	 Javier B ANCA
VOCAL: 
	

Gabriel EE LA V GA
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SANCIOWA COY TVEW,ZA OE

CWEW-ArNZA

ARTICULO 1°.- Modificación. MODIFICAR el plano de Zonificación del Código de
Planeamiento Urbano vigente (Ordenanza Municipal N.° 2139), quedando zonificada

como "R2: Residencial Densidad Media/Baja", la parcela identificada en el catastro

municipal de la ciudad de Ushuaia como parcela 37, del macizo 1, de la sección F, de

la ciudad de Ushuaia, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la
presente.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
f.j.s

.J-
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ANEXO I. 	
ORDENANZA MUNICIPAL N.°
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Juan Manuel ROMANO
Laura ÁVILA
Javier BRANCA
Gabriel DE j_A VEGA

Cancejo Deliberante
de ta Ciudad de (lishuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas
93/2016

PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21 de octubre del 2021.-

ASUNTO N°: 101/2020.- EXPEDIENTE N°: 93/2016.-
REFERENTE: Del Movimiento Popular Fueguino. Remite Proyecto de Resolución
referente a solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que remita al Concejo
Deliberante la información solicitada por Resolución CD 143/2018 (Repavimentación
1400 m - avenida Perito Moreno); indicar el número de losas intervenidas y cuantos
m 2 significó dicha intervención; etc.

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto
aconseja remitir el PRE DICTAMEN correspondiente a la COMISIÓN DE
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO.-

Convalídan el presente según Acta 04/2021
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
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EL COMEIO DEL/BEWAYTE

qy LA CIIMAD Vs[HVAIJI

XESVELVE
ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, en los términos

Ordenanza N.° 2487, remita a este Concejo Deliberante:

a) la información solicitada por Resolución C.D. N.° 143/2018;
b) indicar el número de losas intervenidas y cuantos m 2 significó dicha Intervención;
c) indicar que tipo de trabajos se efectuaron en cada losa intervenida;
d) remitir copia certificada de la totalidad de las Ordenes de Servicios y Notas de

Pedidos emitidas;
e) remitir copia del Convenio suscripto con la Universidad Nacional de Tierra del

Fuego, a la que alude la DRA. GABRIELA MUÑIZ SICARDI EN LA

INTERPELACIÓN DE FECHA 05/10/18, y las conclusiones técnicas a las que se
arribara por su intervención.

ARTICULO 2 0 .- La información detallada en el Artículo 1° debe ser remitida a esta
Institución con la correspondiente documentación respaldatoria.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletin Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°	 /2021.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68

